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CONSEJO GENERAL 

                                                                                                                                                                                                                                                             
LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA  SIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/976/2015/I AYUNTAMIENTO DE MECATLAN 03 DE DICIEMBRE DE 2015 
Se tiene al Ayuntamiento, 
dando cumplimiento a la 

resolución 

2 IVAI-REV/1489/2012/II AYUNTAMIENTO DE MEDELLIN 03 DE DICIEMBRE DE 2015 
Se tiene al Ayuntamiento, 
dando cumplimiento a la 

resolución 

3 IVAI-REV/515/2012/II 
AYUNTAMIENTO DE 

CITLALTEPETL 
03 DE DICIEMBRE DE 2015 

Se declara cumplida la 

resolución de fecha primero 

de octubre de dos mil doce 

por el Ayuntamiento de 

Citlaltépetl, Veracruz 

4 IVAI-REV/550/2012/I 
AYUNTAMIENTO DE 
IXMATLAHUACAN 

03 DE DICIEMBRE DE 2015 

PRIMERO. Se declara 

cumplida la resolución de 

fecha uno de octubre de dos 

mil doce por el Ayuntamiento 

de Ixmatlahuacan, Veracruz, 

dictada en el Recurso de 

Revisión IVAI-

REV/550/2012/I. 

 

5 IVAI-REV/1144/2015/I 
AYUNTAMIENTO DE 

CITLALTEPETL 
03 DE DICIEMBRE DE 2015 

Requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a éste instituto si la 

información que le fue remitida 

vía Sistema Infomex-Veracruz 

por el sujeto obligado satisface 

su solicitud. 

 

6 IVAI-REV/600/2012/II AYUNTAMIENTO DE TENAMPA 03 DE DICIEMBRE DE 2015 

Requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a éste instituto si la 

información que le fue remitida 

vía Sistema Infomex-Veracruz 

por el sujeto obligado satisface 

su solicitud. 

 

7 IVAI-REV/1178/2015/II 
AYUNTAMIENTO DE TAMPICO 

ALTO 
03 DE DICIEMBRE DE 2015 

Como diligencia para mejor 

proveer, requiérase a la parte 

solicitante por un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente proveído, 

a efecto de que proporcione a 

este órgano garante diversa 

cuenta de correo electrónico a 

la señalada en su Recurso de 

Revisión al rubro citado, a donde 
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pueda practicársele toda clase 

de notificaciones, dentro del 

presente expediente aún las de 

tipo personal, distintas de las 

que acepta el sistema Infomex-

Veracruz o en su defecto 

domicilio en esta ciudad capital 

para los mismos efectos 

8 IVAI-REV/1023/2015/II 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA 

Y SANEAMEINTO DE FORTIN 
03 DE DICIEMBRE DE 2015 

Requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a éste instituto si la 

información que le fue remitida 

el diecinueve de octubre del año 

en curso a su correo electrónico 

por el sujeto obligado satisface 

su solicitud. 

 

9 IVAI-REV/760/2015/I AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 03 DE DICIEMBRE DE 2015 

Requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a éste instituto si la 

información que le fue remitida 

el diecinueve de octubre del año 

en curso a su correo electrónico 

por el sujeto obligado satisface 

su solicitud. 

 

10 IVAI-REV/1074/2015/III AYUNTAMIENTO DE JALACINGO 03 DE DICIEMBRE DE 2015 

Requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a éste instituto si la 

información que le fue remitida 

el veinte de octubre de ésta 

anualidad vía correo electrónico 

por el sujeto obligado satisface 

su solicitud. 

 

11 IVAI-REV/1341/2013/I AYUNTAMIENTO DE OMEALCA 03 DE DICIEMBRE DE 2015 

Se tiene al Ayuntamiento, 
dando cumplimiento a la 

resolución 

12 IVAI-REV/1494/2015/III 
 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 

2015 

ÚNICO. Se 
amplía el plazo para 
resolver, dicho término 
correrá conforme al artículo 
67.1, fracción IV, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
 

13 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/2146/2014/I 
 

AYUNTAMIENTO DE PAPANTLA 
ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 

2015 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información de la 

parte promovente, se ordena 

digitalizar las constancias de 

cuenta a efecto de que sean 

remitidas en calidad de archivo 

adjunto a la notificación que por 

vía electrónica le sea practicada 

respecto de este acuerdo. 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en que 

le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

instituto si la información que le 

es remitida, satisface su solicitud 

de información, en el entendido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

segundo inciso b) del fallo 

emitido en el expediente al 

rubro citado.  

 

14 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/17/2014/I 
 

AYUNTAMIENTO DE MANLIO 
FABIO ALTAMIRANO 

ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 
2015 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información de la 

parte promovente, se ordena 

digitalizar las constancias de 

cuenta y que corren agregadas a 

fojas dieciocho a la treinta y 

ocho de autos, a efecto de que 

sean remitidas en calidad de 

archivo adjunto a la notificación 

que por vía electrónica le sea 
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practicada respecto de este 

acuerdo. 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en que 

le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida, satisface su solicitud 

de información, en el entendido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

segundo inciso b) del fallo 

emitido en el expediente al 

rubro citado.  

 

15 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/45/2015/I 
 

SECRETARÍA DE TURISMO Y 
CULTURA 

ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 
2015 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información de la 

parte promovente, se ordena 

digitalizar las constancias de 

cuenta que corren agregadas a 

fojas veinticinco a la veintiocho 

de autos, a efecto de que sean 

remitidas en calidad de archivo 

adjunto a la notificación que por 

vía electrónica le sea practicada 

respecto de este acuerdo. 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en que 

le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida, satisface su solicitud 

de información, en el entendido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

segundo inciso b) del fallo 

emitido en el expediente al 

rubro citado.  

 

16 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/1794/2014/I 
 

AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS 

ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 
2015 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información de la 

parte promovente, se ordena 

digitalizar las constancias de 

cuenta, a efecto de que sean 

remitidas en calidad de archivo 

adjunto a la notificación que por 

vía electrónica le sea practicada 

respecto de este acuerdo. 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en que 

le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida, satisface su solicitud 

de información, en el entendido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

tercero inciso b) del fallo emitido 

en el expediente al rubro citado.  

 

17 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/520/2012/I 
 

AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC 
ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 

2015 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información de la 

parte promovente, se ordena 

digitalizar la constancia de 

cuenta a efecto de que sea 

remitida en calidad de archivo 

adjunto a la notificación que por 

vía electrónica le sea practicada 

respecto de este acuerdo. 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en que 

le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

instituto si la información que le 

es remitida, satisface su solicitud 

de información, en el entendido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

tercero del fallo emitido en el 

expediente al rubro citado.  
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18 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/1082/2012/I 
Y ACUMULADO 

 

AYUNTAMIENTO DE ATOYAC 
ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 

2015 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información de la 

parte promovente, se ordena 

digitalizar las constancias de 

cuenta y que corren agregadas a 

fojas veintitrés a la cincuenta y 

cinco de autos, a efecto de que 

sean remitidas en calidad de 

archivo adjunto a la notificación 

que por vía electrónica le sea 

practicada respecto de este 

acuerdo. 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en que 

le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida, satisface su solicitud 

de información, en el entendido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

tercero inciso b) del fallo emitido 

en el expediente al rubro citado.  

 

19 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/596/2012/I 
 
 

AYUNTAMIENTO DE TAMALÍN 
ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 

2015 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información de la 

parte promovente, se ordena 

digitalizar las constancias de 

cuenta y que corren agregadas a 

fojas veintinueve a la cuarenta 

de autos, a efecto de que sean 

remitidas en calidad de archivo 

adjunto a la notificación que por 

vía electrónica le sea practicada 

respecto de este acuerdo. 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en que 

le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida, satisface su solicitud 

de información, en el entendido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

tercero del fallo emitido en el 

expediente al rubro citado.  

 

20 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/992/2012/II 
 
 

AYUNTAMIENTO DE OZULUAMA 
ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 

2015 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información de la 

parte recurrente, se ordena 

digitalizar la constancia de 

cuenta que obra de foja 

veintinueve a cuarenta y dos, a 

efecto de que sea remitida en 

calidad de archivo adjunto a la 

notificación que por vía 

electrónica le sea practicada 

respecto de este acuerdo, toda 

vez que se advierte que la misma 

no fue enviada al solicitante. 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en que 

le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

instituto si la información que le 

es remitida, satisface su 

solicitud, en el entendido que de 

no hacerlo, existirá la presunción 

de que la resolución ha sido 

acatada.  

 

21 
IVAI-REV/799/2015/I 

 
 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 

PÚBLICAS 

ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 
2015 

Toda vez que el plazo de quince 

días concedido al sujeto obligado 

para que diera cumplimiento al 

fallo emitido feneció el veintidós 

de octubre de dos mil quince, se 

le requiere para que en un plazo 

de tres días hábiles contados a 

partir del siguiente en que surta 

efectos la notificación del 

presente proveído, informe y 

acredite ante este Instituto el 

acatamiento de la resolución 

dictada en el presente asunto. 

Se apercibe al ente obligado que 

en caso de no actuar en la forma 

y plazo señalado, se dará inicio a 

la aplicación de las medidas de 

apremio que prevé la Ley de 

Transparencia, sujetándose al 
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procedimiento marcado para tal 

efecto en los Lineamientos 

Generales para Regular el 

Procedimiento de Sustanciación 

del Recurso de Revisión. 

 

22 
IVAI-REV/874/2015/I 

 
 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
FAMILIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ A.C. 

ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 
2015 

Toda vez que el plazo de quince 

días concedido al sujeto obligado 

para su cumplimiento feneció el 

diecisiete de noviembre de la 

presente anualidad, se le 

requiere para que en un plazo de 

tres días hábiles contados a 

partir del siguiente en que surta 

efectos la notificación del 

presente proveído, informe y 

acredite ante este instituto el 

acatamiento de la resolución 

dictada en el presente asunto. 

Se apercibe al ente obligado que 

en caso de no actuar en la forma 

y plazo señalado, se dará inicio a 

la aplicación de medidas de 

apremio que prevé la Ley de 

Transparencia, sujetándose al 

procedimiento marcado para tal 

efecto en los Lineamientos 

Generales para Regular el 

Procedimiento de Substanciación 

del Recurso de Revisión. 

 

23 
IVAI-REV/1147/2015/I 

 
 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 

2015 

En términos de lo certificado no 

existe constancia de que la 

resolución dictada en el presente 

expediente hubiese sido 

recurrida, por tanto se declara 

que el veinte de noviembre del 

año en curso, causó estado. 

Requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a éste instituto si la 

información que le fue remitida 

el dos de octubre del año en 

curso a su correo electrónico por 

el sujeto obligado satisface su 

solicitud. 

Transcurrido el plazo concedido 

o recibida promoción alguna 

dese cuenta a este Pleno a 

efecto de proveer lo conducente. 

 

24 
IVAI-REV/1957/2014/II Y 

ACUMULADO 
 
 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 04 DE DICIEMBRE DE 

2015 

Téngase al recurrente 

manifestando su conformidad 

con la respuesta otorgada por el 

sujeto obligado. 

Se tiene al Ayuntamiento de 

Xalapa, Veracruz, dando  

cumplimiento a la resolución 

pronunciada el veintinueve de 

octubre de dos mil catorce. 

Archívese como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

25 
IVAI-REV/1021/2015/I Y 

ACUMULADO 
 
 

AYUNTAMIENTO DE 
CHICONAMEL 

ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 
2015 

En términos de lo certificado no 

existe constancia de que la 

resolución dictada en el presente 

expediente hubiese sido 

recurrida, por tanto se declara 

que el veinte de noviembre del 

año en curso, causó estado. 

Requiérase a la parte recurrente 

para que en un término no 

mayor a tres días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 

notificado el presente acuerdo, 

manifieste a éste instituto si la 

información que le fue remitida 

vía Sistema Infomex-Veracruz 

por el sujeto obligado satisface 

su solicitud. 

Transcurrido el plazo concedido 

o recibida promoción alguna 

dese cuenta a este Pleno a 

efecto de proveer lo conducente. 

 

26 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/1015/2011/II 
 
 

AYUNTAMIENTO DE CHOCAMÁN 
ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 

2015 

Agréguese al expediente la 

documental de cuenta para que 

surta sus efectos legales 

procedentes. 

Glósese copia certificada de la 

promoción de cuenta, sólo 

cuanto hace a lo relativo al 

recurso de revisión IVAI-

REV/1050/2011/II, toda vez que 
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el sujeto obligado incluyó en una 

misma promoción asunto 

diverso, por tal motivo en este 

acto se le insta para que en 

futuras ocasiones acate lo 

estipulado en el artículo 18 de 

los Lineamientos antes citados. 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información de la 

parte recurrente, se deja a su 

disposición la promoción de 

cuenta. 

Se le hace saber a la parte 

promovente que deberá 

informar a este instituto en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en que 

le sea notificado el presente 

acuerdo, si la promoción arriba 

señalada y las documentales que 

se dejaron a su disposición 

mediante acuerdo de cinco de 

junio de dos mil quince, 

satisfacen su solicitud de 

información, apercibido que de 

no hacerlo, existirá la presunción 

de que la resolución ha sido 

acatada.    

 

27 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/532/2012/I 
 
 

AYUNTAMIENTO DE CHINAMECA 
ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 

2015 

Se declara cumplida la 

resolución de fecha uno de 

octubre de dos mil doce por el 

Ayuntamiento de Chinameca, 

Veracruz, dictada en el Recurso 

de Revisión IVAI-

REV/532/2012/I. 

SEGUNDO. Archívese el 

presente asunto como total y 

definitivamente concluido. 

 

28 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/244/2012/I 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ATLAHUILCO 
ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 

2015 

Se declara cumplida la 

resolución de fecha tres de abril 

de dos mil doce por el 

Ayuntamiento de Atlahuilco, 

Veracruz, dictada en el Recurso 

de Revisión IVAI-

REV/244/2012/I. 

SEGUNDO. Archívese el 

presente asunto como total y 

definitivamente concluido.  

 

29 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/1914/2014/I 
Y ACUMULADOS 

 
 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 03 DE DICIEMBRE DE 

2015 

Se declara cumplida la 

resolución de fecha quince de 

octubre de dos mil catorce por el 

Ayuntamiento de Xalapa, 

Veracruz, dictada en el Recurso 

de Revisión IVAI-

REV/1914/2014/I y acumulados. 

SEGUNDO. Archívese el 

presente asunto como total y 

definitivamente concluido.  

 

30 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-REV/116/2012/I 

AYUNTAMIENTO DE 
TENOCHTITLÁN 

RESOLUCIÓN DE 3 DE DICIEMBRE 
DE 2015 

R E S U E L V E 
PRIMERO. Se declara 
cumplida la resolución de 
fecha quince de marzo de 
dos mil doce por el 
Ayuntamiento de 
Tenochtitlán, Veracruz, 
dictada en el Recurso de 
Revisión IVAI-REV/116/2012/I. 
SEGUNDO. A fin de 
garantizar el derecho de 
acceso a la información de la 
parte recurrente se deja a su 
disposición las constancias 
de cuenta para que se 
imponga de su contenido. 
TERCERO. Archívese el 
presente asunto como total 
y definitivamente concluido. 

31 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 

DE APREMIO:  IVAI-
REV/172/2011/LCMC 

AYUNTAMIENTO DE NAOLINCO 
ACUERDO DE 3 DE DICIEMBRE DE 

2015 

III. Requiriéndose a 
la parte recurrente para que 
en un término no mayor a 
tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la información 
que le es remitida, satisface 
su solicitud de información, 
en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la 
presunción de que la 
resolución ha sido acatada, 
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lo anterior de conformidad 
con el resolutivo segundo 
del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado. 

32 IVAI-REV/534/2015/I 

SISTEMA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO METROPOLITANO 
DE VERACRUZ, BOCA DEL RÍO Y 

MEDELLÍN 

ACUERDO DE 3 DE DICIEMBRE DE 
2015 

II. En términos de 
lo certificado no existe 
constancia de que la 
resolución dictada en el 
presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se 
declara que el treinta de 
junio de dos mil quince, 
causó estado, y que el plazo 
de quince días concedido 
para el cumplimiento de 
fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, 
feneció el diez de agosto 
siguiente. 

33 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/765/2012/II 

AYUNTAMIENTO DE EL HIGO 
RESOLUCIÓN DE 3 DE DICIEMBRE 

DE 2015 

R E S U E L V E 
PRIMERO. Se declara 
cumplida la resolución de 
fecha cinco de noviembre de 
dos mil doce por el 
Ayuntamiento de El Higo, 
Veracruz. 
SEGUNDO. A fin de 
garantizar el derecho de 
acceso a la información de la 
parte recurrente se deja a su 
disposición las constancias 
de cuenta para que se 
imponga de su contenido. 
TERCERO. Archívese el 
presente asunto como total 
y definitivamente concluido. 

34 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-REV/794/2012/I 

AYUNTAMIENTO DE OMEALCA 
RESOLUCIÓN DE 3 DE DICIEMBRE 

DE 2015 

R E S U E L V E 
PRIMERO. Se declara 
cumplida la resolución de 
fecha cinco de noviembre de 
dos mil doce por el 
Ayuntamiento de Omealca, 
Veracruz, dictada en el 
Recurso de Revisión IVAI-
REV/794/2012/I. 
SEGUNDO. A fin de 
garantizar el derecho de 
acceso a la información de la 
parte recurrente se deja a su 
disposición las constancias 
de cuenta para que se 
imponga de su contenido. 
TERCERO. Archívese el 
presente asunto como total 
y definitivamente concluido. 

35 IVAI-REV/850/2015/I ENCUENTRO SOCIAL 
ACUERDO DE 3 DE DICIEMBRE DE 

2015 

III. Se requiere a las 
partes para que en un 
término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél 
que sea notificado el 
presente proveído, efectúen 
lo siguiente:  
a. Al recurrente, 
para que manifieste si la 
información que le es 
remitida, satisface su 
solicitud. 
b. Al sujeto 
obligado, para que dé total 
cumplimiento a la resolución 
de veintiséis de agosto del 
presente año, toda vez que 
en ella se le ordenó que 
activara nuevamente su 
página electrónica y 
complementara la 
información que ésta 
compelido a publicar y hasta 
la fecha  no lo ha hecho 
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36 IVAI-REV/878/2015/II 
INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE PEROTE 
ACUERDO DE 4 DE DICIEMBRE DE 

2015 

III. Se tiene al 
Instituto Tecnológico 
Superior de Perote, dando 
cumplimiento a la resolución 
pronunciada el dos de 
septiembre de dos mil 
quince, ello en virtud que 
del análisis de las 
constancias de cuenta y del 
fallo citado, se advierte que 
el ente obligado cumple con 
el derecho de acceso a la 
información de la parte 
recurrente, ya que le hace 
entrega de la información 
solicitada. 

37 IVAI-REV/1038/2013/III 
AYUNTAMIENTO DE TLACOTEPEC 

DE MEJÍA 
ACUERDO DE 3 DE DICIEMBRE DE 

2015 

II. Se tiene al 
Ayuntamiento de Tlacotepec 
de Mejía, Veracruz, dando 
cumplimiento a la resolución 
pronunciada el once de 
diciembre de dos mil trece. 

38 IVAI-REV/1066/2015/I 
AYUNTAMIENTO DE 

IXHUATLANCILLO 
ACUERDO DE 3 DE DICIEMBRE DE 

2015 

III. Requiérase a la 
parte recurrente para que 
en un término no mayor a 
tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
instituto si la información 
que le fue remitida vía 
Sistema Infomex-Veracruz 
por el sujeto obligado 
satisface su solicitud. 

39 
IVAI-REV/1098/2012/I Y 

ACUMULADO 
AYUNTAMIENTO DE PUENTE 

NACIONAL 
ACUERDO DE 3 DE DICIEMBRE DE 

2015 

III. Se tiene al 
Ayuntamiento de Puente 
Nacional, Veracruz, dando 
cumplimiento a la resolución 
pronunciada el veinticinco 
de enero de dos mil trece. 

40 
IVAI-REV/1125/2015/III y 

acumulado 
PARTIDO NUEVA ALIANZA 

ACUERDO DE 3 DE DICIEMBRE DE 
2015 

IV. Requiérase a la 
parte recurrente para que 
en un término no mayor a 
tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo, manifieste a éste 
instituto si la información 
que le fue remitida el 
veintiséis de octubre del 
presente año vía correo 
electrónico por el sujeto 
obligado satisface su 
solicitud. 

41 IVAI-REV/1149/2015/III 
FIDEICOMISO FONDO DEL 

FUTURO 
ACUERDO DE 3 DE DICIEMBRE DE 

2015 

IV. Requiérase a la 
parte recurrente para que 
en un término no mayor a 
tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo, manifieste a éste 
instituto si la información 
que le fue remitida vía 
Sistema Infomex-Veracruz 
por el sujeto obligado 
satisface su solicitud. 

42 IVAI-REV/1195/2015/I 
AYUNTAMIENTO DE ÚRSULO 

GALVÁN 
ACUERDO DE 4 DE DICIEMBRE DE 

2015 

IV. Requiérase a la 
parte recurrente por un 
término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el 
presente proveído, para que 
efectúe lo siguiente: 
a)  Proporcione a 
este órgano garante diversa 
cuenta de correo electrónico 
a la señalada en su Recurso 
de Revisión al rubro citado, 
a donde pueda practicársele 
toda clase de notificaciones, 
dentro del presente 
expediente aún las de tipo 
personal, distintas de las que 
acepta el sistema Infomex-
Veracruz o en su defecto 
domicilio en esta ciudad 
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capital para los mismos 
efectos, apercibido que, de 
no actuar en la forma y 
plazo antes señalados, en lo 
sucesivo las notificaciones a 
que haya lugar dentro del 
presente expediente, en los 
casos en que no sea posible 
a través del sistema Infomex-
Veracruz, se le practicaran a 
través de la lista de 
acuerdos, fijada en los 
estrados y portal de internet 
de este Instituto.  
Se le hace saber al 
solicitante que aun cuando 
le fue imposible notificar la 
resolución de siete de 
octubre del presente año, 
surte sus efectos la 
notificación que le fue 
practicada por lista de 
acuerdos fijada en los 
estrados de este instituto, 
toda vez que la finalidad de 
las citadas notificaciones es 
dar cumplimiento al 
principio de publicidad que 
debe preceder en todas las 
actuaciones.  
b) Manifieste a 
éste instituto si la 
información que le fue 
remitida vía Sistema 
Infomex-Veracruz por el 
sujeto obligado satisface su 
solicitud. 

43 IVAI-REV/1202/2015/II AYUNTAMIENTO DE COATEPEC 
ACUERDO DE 4 DE DICIEMBRE DE 

2015 

IV. Requiérase a la 
parte recurrente para que 
en un término no mayor a 
tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo, manifieste a éste 
instituto si la información 
que le fue remitida por el 
sujeto obligado satisface su 
solicitud. 

44 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/1488/2014/I 

AYUNTAMIENTO DE TOTUTLA 
ACUERDO DE 3 DE DICIEMBRE DE 

2015 

III. Requiriéndose a 
la parte recurrente para que 
en un término no mayor a 
tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la información 
que le es remitida, satisface 
su solicitud de información, 
en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la 
presunción de que la 
resolución ha sido acatada, 
lo anterior de conformidad 
con el resolutivo tercero 
inciso b) del fallo emitido en 
el expediente al rubro 
citado. 

45 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/1779/2014/I 

AYUNTAMIENTO DE ALTO 
LUCERO 

ACUERDO DE 3 DE DICIEMBRE DE 
2015 

III. Requiriéndose a 
la parte recurrente para que 
en un término no mayor a 
tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
instituto si la información 
que le es remitida, satisface 
su solicitud de información, 
en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la 
presunción de que la 
resolución ha sido acatada, 
lo anterior de conformidad 
con el resolutivo tercero 
inciso b) del fallo emitido en 
el expediente al rubro 
citado. 
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46 IVAI-REV/1834/2014/II AYUNTAMIENTO DE ACTOPAN 
ACUERDO DE 3 DE DICIEMBRE DE 

2015 

III. Se apercibe al 
ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y 
plazo señalado, se dará 
inicio a la aplicación de las 
medidas de apremio que 
prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 

47 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/2049/2014/I 

AYUNTAMIENTO DE 
TLACOTALPAN 

RESOLUCIÓN DE 3 DE DICIEMBRE 
DE 2015 

R E S U E L V E 
PRIMERO. Se declara 
cumplida la resolución de 
fecha doce de noviembre de 
dos mil catorce por el 
Ayuntamiento de 
Tlacotalpan, Veracruz, 
dictada en el Recurso de 
Revisión IVAI-
REV/2049/2014/I. 
SEGUNDO. Archívese el 
presente asunto como total 
y definitivamente concluido. 
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